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D E L A P R O V I N C I A D E L E Ú N 
ADVERTENCIA OFICIAL 

laégo qw l u BtM. Al«ddM 7 SMra-
m i M neitaB lo* m í m i T M dtl Bourrín 
f W M f n s p o n d u «1 diittite, diipondiia 
%wt M fl}B va «Jemplar es d litio dt M * -
tamkn, dond* p«nn&iieeeri huta al r«ei-
t«f <U a t e m •ifsieBta. 

I M S c e n t u i u « i d u t a d« c o a M r w 
| M BOLSTINBS eolMeisaadM «tdnutd»-
• M H P>nkn m e u d t r a u i i a , qu»dtbe-
tk Ttrifieans wda «So. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MtfRCOUCS Y VIERNES 

8* nucrib* «n la Contaduría d« la Diputación proTincial, • cuatro pe
letes eüieuenta céntimoa ol trimeatn, oeoo pwetM al sameatre y quir ce 
pcoetas al alio, a loa partieulares, pigadai al solicitar la But-cripción. Los 
pagaa de luera de la capital se hann por libranza del Giro mutuo, admi
tiéndose adío sellos en fas Buscripciones tie tnmefitree, 7 únicamente por la 
tracción de peatta que resulta. L u suscripcioi es atrasadas se cobran 
con ausento proporcional. 

Loa AjuntamientoB de eata protincia abonaran la auscnpcinn con 
anéelo a Ta «cala inFerta en circular de la Comúión provincia), publicada 
en los números de eele BoLki l* de techa ¡(0 y 22 de diciembre de 1905. 

Los Juzgadcs municipales, l in distincun, diex pesetas al año. 
Números sueltos, veinticinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Lsa disposlelones de las autoridades, excepte l u qua 
•eu a instancia de parte no pobre, se inaertaráu ofl-
«íalaente, u i m i m o cualquier anuncio concerniente al 
aorrieio naaicnal que dimane de ISK jr-ismas; lo da in
terés particular previo el pago adelantado de veinte 
eéntiBoa da pauta por eada l í nu de inserción. 

Los anunafos a que hace referencia la circular da la 
Oomiaitfn provincial, beba 14 de diciembre de 1905, em 
«uanllaüeato al acuerdo da la Diputación de 20 de no-
vieuDre do dicho año, j cuya circular ha sido publi-
«ada en los BOUPTINES Ov!CiAi.as de 20 T 22 de diciea-
bra 7a «itade so abonarán con arreglo a la tarifa que en 
maneiomades BOLSTINIS U inserta. 

P A R T E O F I C I A L 

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M. el RXY Don Alfomo XIII 
(Q. D. Q.), S. M. la REINA Dofb 
Victoria Eugenia y SS. AA. RR. el 
Principe de Asturiai e Infante», con. 
UnAan tln novedad en tu importante 

De Igual benefldo disfrutan las 
éunkt personas de la Augusta Real 
Familia. 

((huéUl dd dU 31 di agMto dt 1916.) . 

MINISTERIO 
D E L A GOBERNACION 

REAL ORDEN 
limo. Sr.: De acuerdo con la pro-

Biesta fotmotada por el Instituto de 
eformes Sociales, por Real orden 

de 1.° ¿el corriente se ha convoca
do el concurso para reoarttr el pri-

-mer 50 por 100 de la sobvencMn dei 
Estado destinada al fomento de la 
construcción de catas baratas. 

Teniendo en cuenta los plazos 
marcado* en el articulo 97 del Re-
glsmtnto provisional de 11 de abril 
de 1912, procede convocar el se
gundo concurso a que se « i te re el 
articulo 21 de la ley de Cesas ba
ratas, rtformado per la do 30 de di
ciembre de 1914, a fin de distribuir 
el segundo SO por 100 de la canti
dad que, en concepto de tubven-
clón, aparece consignada en el ar
ticulo 2 ° del capitulo VIII de la Sec
ción 6.a de los presupuestos del Es
tado para el ejercicio corriente, SO 
por ICO que, en este caso, asciende 
a la cantidad de 255.0C0 pesetas. 

El articulo 21 reformado de la Ley 
a que antes se ha hecho referencia, 
dispone que esta cantidad se distri
buya en subvencknes a los ptr-
tlculares o entidades constructoras 
de casas baratas, teniendo presente 
siempre el número de Individuos 
que haya de resultar favorecido por 
la construcción. Igualmente, y pre
vios los informes del Instituto de 
Reformes Sociales y de las Juntas 
locales de Fcme: .u y Melera de ha

bitaciones baratas, podrá destinarse 
parte o todo de este 50 por 100 a 
garantizar el Interés que devenguen . 
las cbllgaciones que emitan las So
ciedades cooperativas con el fin de 
obtener recursos para la construc
ción de casas baratas. Este Interés 
no podrá exceder nunca del 5 por 
100, y !a smertiztelón de estas obli
gaciones será de cuenta de las So
ciedades emisoras, que al solicitar la 
emisión, presentirán el cuadro res
pectivo de amortización. 

Determina también el repetido ar
ticulo 21 n formado, que si en algún 
caso no pudiera darse al primer 50 

Íior 100 de la subvención del Estado ^ 
a aplicación dispuesta en el párra

fo 2.° del mismo, ya por no haberse 
verificado ningún préstamo de aque
llos a que dicho párrafo se refiere, 
o ya que porque esta clase de prés
tamos no se hubiera hecho en la 
cantidad suficiente para agotar el 
citado 50 por 100. éste o la canti
dad que de él schrsre, se dividirá 
en tres partes" iguales, destinando 
dos terceras partes a acrecer las 
subvenciones de las Sociedades co
operativas, siempre que dichas i ub-
venciones no excedan del 25 por 
100 del capital invertido, conforme 
a lo dispuesto en el articulo 22 de 
la Ley de 12 de junio de 1911, y a 

garantizar el Interés que deverguen 
is obligaciones que emitan les ci

tadas Sociedades en la forma y con
diciones que se expresan anterior
mente. La otra tercera parte y el 
sobrante de las dos terceras partes 
a que antes í-e ha hecho referencia, 
si lo hubiere, acrecerá a las sub
venciones concedidas a las demás 
entidades constructoras, siempre, 
también, que no exceda del 25 por 
100 del capital Invertido en la cons
trucción cada año. 

En su virtud; 
S M . el Ri-y (Q. D. Q ) se tu 

stiVido disponer que las condicio
nes que habrán de cumplirse para 
tomar parte en dicha concurso, sean 
las siguientes: 

1.a Las Sociedades o particula
res que pretendan optar a este con
curso, presentarán hasta las seis de 
la tarde del día 15 de septiembre, y 
ante la Junta de Fomento y Mejora 
de Casas baratos correspondiente, o 
en defecto de este organismo, ante 

el Instituto de Reformas Sociales, 
las oportunas sulicltudes. 

2.a A la solicitud se acompaña
rán los documentos recesarlos para 
acreditar las circunstancias que a 
continuación se expresan: 

a) Haber obtenido la calificación , 
de casa barata en la forma dispuesta ! 
en el capitulo III del Reglamento < 
de 11 de abril de 1912. 

b) Indicar el fin que la Sociedad 
concursanie se propone, en relación 
con las casas edificadas o que pro
yecte edificar; el plan trazado para 
llevarlas a cabo; el cálculo en que 
se bssa su gestión financiera; los 

- plazos de construcción o casas cons
truidas; si se encuentran o no alqui
ladas o adjudicadas en propiedad 
las viviendas, y cuantos extremos 
análogos se estinten oportunos para 
fundamentar su petición. 

c) Hacer constar la' forma de 
subvención a que se opta dentro de 
este concurso. 

<f) Hacer constar, con referen
cia a sus estatutos, cuando se trate 
de Sociedades y mediante declara
ción si de particulares, que los be
neficios etmo Empresa, no excede
rán del 4 por 100 anual. 

e) SI se trata de particulares, 
declarar además que se someten a 
las disposiciones de la Ley de 12 de 
junio de 1911, y de) Reglamento pa
ra su aplicación. 

/ / Acreditar el número de Indi
viduos que hayan de resultar favo
recidos por la conMruccIón. 

g) Las Sociedades cooperativas 
que soliciten la garantía del interés 
que deverguen las Ob'lgaciones que 
emitan con el fin de obtener recur
sos para la construcción de casas 
baratas, habrán también de acreditar 
en forma legal las operaclonea de 
préstamo realizadas; cordlclones en 
que se hace la emisión de Obliga
ciones; garantías ¿e las mismas y 
cuadros de amoitizadin, acreditan
do además que este interés no ex
cede del 5 per ICO. 

h) Las Sociedades cooperativas 
que tengan entre sus fines el de la 
construcción de casas baratas para 
sus socios deberán ecredltar que 
practican las operaciones de coo
peración en la construcción, con 
entera independencia económica de 
las que se refieren a otros fines so

ciales, sin que en ningún caso la 
responsabilidad conlrdda en la ges
tión de éstos, ifecle a las eperacio-
nes relrc'ontdas con la ccrüiuc-
clón de catas baratas, cen em glo 
n lo dispuesto en el articulo 94 del 
R( glamento. 

i) Hacer cortter mediante certi
ficado facultativo c'e un Arquitf cto 
0 persona autorizada por le Ley, 
el capital total empleado en la edi
ficación de casas btratas en el mo
mento de fcrmular la petición, y 
cuál es el capital que tnta menté 
se ha invertido en las ebras. Los 
particulares o Sociedades que ha
yan obtenido Sbbveckn en ios con
curses celebrados durante el patado 
tfio, harán constar el capital Inver
tido desde junio de 1915 hasta la 
fecha. 

3. a Dorante la segunda quince
na del mes de septiembre próximo. 
Informarán las Juntas respecto á las 
solicitudes que hubieren recibido, 
remitiendo irmedlatamente dichas 
solicitudes a Ii forme del Instituto de 
Reformas Sociales, quien a su vez 
Informará sebre la distribución de la 
subvención legal y remitirá la con
ven lente propuesta, con todos los 
antecedentes, al Ministro de la Go
bernación. 

4. a Para la distribución de este 
segundo 50 por 100 de la subven
ción legal, te tendrán en cteila las 
prt ferenclas marcadas en el atiícu-
lo 99 del Regli merlo citado. 

5 a LosAyuntBiricntts.conarre-
glo a lo dispuesto tn el artículo 37 
de la Ley, podrán acudir al concur
so de que treta el péirífo terceto del 
articulo 97 del Reglamento, siempre 
que se ajusten a las ccr.diclcnes 
que el mismo determina. 

La Real orden enunciando estos 
concursos, se insertaiá en los Bole
tines Oficiales ten prcr.to como lo» 
Gcberncdrres civiles tengan ceno-
ciirlento ¿e ella, Ira cuales precu-
rerán también que las disposiciones 

' en la misma ccnter.ii'is. adquieran 
j la meyer publicidad pcslble. 
1 De Real crden io digo a V. I. a 

los efectos epertunes. Dios gi:f rde 
a V. I. muchos tilos. Madrid. 26 de 
agosto de \9\6.=~Jlaiz Jiménez. 
Señor Subsecretario de este Minis

terio. 
{Gaceta del dir. 20 Je rgcíto de 1016.) 



C'terpo de Ingenieros de Minas Distrito de León 
H ibiéndose efectuado las demarcaciones de las minas que abajo se relacionan, el Sr. Gobernador ha decretado que dentro del plazo de diez días, a 

partir d;l siguiente al de la publicación de este anuncio, se consignen los reintegros por pertenencias y títulos de propiedad que se expresan; transcu
rrido el p'azo sin haberlo efectuado, o sin nombrar los interesados representante en León, para comunicárselo personalmente, te declararán cancelados 
los exp í l i jn tes respectivos, en cumplimiento del art. 53 del Reglamento Vigente de Minería: 

Número 
del expe

diente 

4 591 
4 636 
4 491 
4 508 
4.572 
4514 
4.553 
4 674 
4.641 
4 607 
4 639 

4.678 
4.6á5 
4.556 
4.679 
4.672 
4.547 
4.632 
4 6 U 
4.541 
4.657 
4.570 

4.420 
4.554 
4.568 
4.569 
4 559 
4.675 
4 510 
4.537 
4.4S1 
4 675 
4.512 
4 602 
4 551 
4 6J1 
4.616 
4.630 
4.555 
4 598 
46 :2 
4.646 
4.518 
4.653 
4J94 
4.610 
4 571 
4.535 
4.608 

4.476 

4.650 
4.701 
4 682 
4<¡53 
4.638 
4.639 
4617 
4 530 
4.592 
4.557 

4 513 
4 658 
4.560 
4564 
4.648 
4.643 
4.711 
4.583 

Nombre de lis minas Mineral 

Escaro Antimonio 
Magdalena Cobre . . 
Santa Lucia Idem... . 
Segunda Idem... . 
UMoAera Hierro... 
Suerte Idem.. . . 
Centinela Idem.. . . 
Aldeg'indis Hulla . . . . 
José ¡ Idem. . . . 
Manolo 'Idem... . 
San Isidro Idem.. . . 

Conveniencia Ildem 
Oalmira ¡Idem 
Oos Am'gos Idem 
Pilar 
R jsaura 
Triunvirato.... 
Ljlsa 
Segura 
Bjiiar Segunda. 
Tsresa 
Complemento a Amplla-

clúu a Ma'f a . . 
Demasía a Nardlz 
Jovlta 
¡Mstla 
¡Victoria 
Elena 
Virginia 
El Hombrin 
Auxiliadora 
Cómpienfentoa Angeles 
Complemento de Anlta. 
Josefa 
Juan 
La Novia. . . . , 
Lstmdra 
Sabina 
Dos Hermanos 
Herminia 
H rn^ni 
M :x!ml:ia 
M:'rc3djs 
:P-.ti'o.-.i!a 
Píii.l-wcia núm. 2 . . . 
San Farnando 
Tascan 
Mi'íachj 
Eklna 
Laurel 

Idem. 

Idem. 
Idem, 
tdem. 
Idem. 
¡Idem. 

Tollbia Idem. 
Enriqueta Üdem. 
Nati Idem. 

L i Oxidada. 

Amistad . . . 
Casteüana • • 
Cefla. 
Paz 
Salud . 

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem 
Id m. 
Idem. 
Idem 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem 
llem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Amparo 
Ampl.'ac/in a Consola-

ció.i 
Consolación 
Demasía a Leonesa 2." 
Ln Aurora 
Saturno 
Carmen 
María 
Manuela 
Ssn Juan 

4 565 Tres Amigo» Idem 

Idem. 

Idem. 
Idem 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Superficie 

Hectéreat 
Ayuntamiento 

45 
20 
18 
6 

40 
30 
20 
20 
31 
40 
91 

24 
20 
11 
9 

20 
30 
59 
15 
6 

20 

62 
15,69,20 

20 
60 
42 
20 
20 
20 
45 
34 
20 
32 
4 

20 
20 
41 
39 
20 
18 
27 
53 
20 
20 

115 
18 
30 
20 
20 

16 

97 
20 
21 
21 
40 
30 
21 
18 
18 

Riaflo 
Murías de Paredes... 
Rediezmo 
Idem 
Bcflar 
Rediezmo. 
Villadecanes 
Alvares 
Idem 
Idem 
Idem 

Cármenes 
Idem 
Idem 
liem 
Idem 
Idem 
Carrocera 
Idem. 
La Erclna 
Folgosodela Ribera. 

/ga;fU 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem .-
Noceda 
tem 

Páramo del Sil 
La Pola de Qordón . . 
Idem • 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem. 
Priora 
Rtnedo de Valdetuejar 
Idem 
Idem 
llem 
Idem.. 
IJ2in 
I iero 
Uam i 

RSañj 
Salamón 
Soto y Amío 

Toreno 

Vj'dilugueros. 
Idem , 
Idu-m 
Idem 
Idem 
Idem 
Valdeplélago... 
Idem. 
Valderrueda • . 

D . Pollcarpo Herrero 
» Jerónimo Duflls 
> Pedro Gómez 
> Manuel Mufilz A'vare z . 
> Isidoro Diez Fernández. 
> Pedro Gómez 

Scded. €Eggenberg»r y C."» 
D. Alberto B'anco Alonso 

> Herminio Rodgrz. Garda 
> José María Landeta . • 
> Celestino Hrro.CoIlantes 

• Benjamín Fdz. Fernández 
> Belarmino Canseco . . . . 
> FlorentinoRdrgz. Arlas.. 
> Rafael Ordóñez Suárez. . 
> Ellas Carreflo Rodríguez. 
> Agustín Srez. Rodríguez 
> Bírnardo Z.ÍO. Menér.d:z 

Idem 
D . Aniceto Gómez 

> Manuel Qftes. Armes ta. 

• Teodoro Pe'az Arroyo • 
> Senén Arlas 
> Agipito Fdgr González. 
> Teodoro Peiez Arroyo... 

Idem 
D. Salustlano López Losada 

Avelino Méndez 
Manuel Vázquez Valle. • 
Pedro Gómez 

Idem 
Hulleras de Pola de Gordón 
D. Juan Brugos Arlas 
Hulleras de Pola de cordón.. 
D. Emilio García Ordíñez. . 
Hulleras de Pola de Gordón 
D. AibanoGnzIz. y Gouzález 

> G naro Fernández Cabo, 
> Pelayo Largo Diez 
« Teksforo Nova 
» Pelayo L'irgo Diez 
> Lorenza Ditz Herrero.. • 
> Pálr.yjL -.rgoDfez 
> Antonio S^Srez Alonso 
> I ¡dalecio Suárez Alvarez. 
» Auriílio T< s:ón AiVarez 
» Pollcarpo Herrero 
> Adrirno Becerril Blanco., 
> Valeriano Suárez Rabanal 

> Constantino Tato García 

> Domingo del Barrio . . 
> SergloCeleminRodrfguez 
• Isidoro Diez Fernández.. 

Idem 
Idem 
Idem 
D. Melquíades Gra. Blanco 

Eloy Mateo Robles 
Felipe Peredo Mier 

Papel de rdategr» 

Vecindad Por perte- , 
nenciat .Por titula móvilea 

Oviedo 
León 
Idem 
Busdorgo 
PardaVé 
León 
Bilbao 
A'bares 
Torre 
Zalla (Vizcaya).. 
Benavente ( Z a 

mora) 
Campo.. 
Cármenes. . 
Pola de Gordón. 
Genlcera 
Vegacervera.... 
Pola de Gordón., 
Santa Lucía 
Idem' 
Bilbao 
Burgos 

10 lldsm 
20 Ildem 

16,24,90;idem 
16 
50 
16 
21 
11 
19 

20 

Idem 
Idem 
Vegimtán • 
Idem 
Villagatón. 
Idem 

Idem. 

Zamora 
Pombrlego.... 
Tremor de Abajo 
Zamora 
Idem 
Sobrádelo 
Idem. 
Oviedo 
León 
Idem. . . . . . . . . 
Madrid 
Santa Luda . . . 
Madrid 
Villasimpliz.... 
Madrid 
Clstlerna 
León 
Taranllla 
San Sebastián.. 
Taranllla . . . . . 
Puente Almney, 
Taranllla 
La Vid 
LisHeras(Pal.*) 
C i i tierna 
Oviedo 
León 
Sta. Marlna(Mle 

res) 
V i l l a d e q u i n t a 

(Orense)..., 
Bollar 
VrgicerVera.. 
PardaVé 
Idem 
Idem 
Idem 
Llama 
Matallana 
Líán 

Aleje. 
Idem.. 
León. 

> Eloy R telo D í a z . . . . 
Idem 
D. Pedro Q imez . . . 

• José Rodrgz. y Rodríguez MorgoVejo 
> Nímesfo Rodrgz Rozas {Clstlerna 
> Carlos VlllanuevaS.Juan Boflar 

Idem |ldem... . 
D. H'irmlnio Rdrgz. Garda..Torre 

> Celestino Hrro.CoIlantes Benavente ( Z i 
I mora) 

Idem Idem. • • 

Pesetaa I Peietaa 

112,50 
50 
45 
15 
40 
30 
20 
20 
31 

91 
24 
20 
15 
15 
20 
30 
59 
15 
15 
20 

62 
16 
20 
60 
42 
20 
20 
20 
45 
34 
20 
32 
15 
20 
20 
41 
39 
20 
18 
27 
50 
20 
20 

115 
18 
30 
20 

20 

16 
97 
20 
21 
21 
40 
30 
21 
18 
18 

15 
20 
17 
16 
50 
16 
21 
15 

19 
80 

75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

75 
75 
75 
75 I 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

75 
75 ! 
75 
75 i 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

75 

75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

75 
75 

Peaeta» 

0,30 
0,30 
0,83 
0 30 
0,30 
030 
0,30 
0,30 
0.30 
0.30 

0,30 
0,30 
0 30 
030 
0 3 0 
0,30 
0,30 
0,30 
0,30 
0,30 
0,30 

0,30 
0,30 
030 
0,30 
030 
0 3 0 
030 
030 
0,30 
030 
0 30 
0,30 
0,30 
0,30 
0,30 
0.30 
030 
030 
0,30 
030 
0,30 
0,30 
0,30 
030 
0,30 
0,30 
0.30 

0,30 

030 
0,30 
0,30 
0,3» 
0,30 
0,30 
0,30 
0,30 
0,30 
0,30 

0,30 
0,30 
0,30 
0,30 
030 
0,30 
0,30 
0,30 

0,30 
0,30 

León 29 de agosto de 1916.=E1 Ingeniero Jefe, J . Revllla. 



M I N _ A S 
Anunrlon 

Ss hace saber a D. CándMo Mu-
iilz Alvarez. v.-clno de Busdongo, 
que el Sr. Gobernador ha resuelto 
cancelar el expediente núm. 4.852 
del registro de cobre nombrado 
Al ianza , e i téimlno de Peladura, 
Ayuntamiento de Rodieztno. por su
perponerse al nombrado Segunda 
(expediente núm. 4.508). y que se 
le devuelva la carta de pago. 

León 31 de agosto de I916.—EI 
Ingeniero J : f e, J . Revilla. 

Se hice saber a D . Isidro Costi
lla Fernández, vecino de La Pola de 
Gorddn, que el Sr. Gobernador ha 
dispuesto, con fecha de hoy, sean 
suspendidas las operaciones pericia
les anunciadas en el BOLETÍN de 11 
de los corrientes en su registro Isi-
dro 7.°, (expediente núm. 4.676), y 
que para notificarle en forma legal 
la resolución recaída en este expe
diente, precisa nombrar represen
tante en León, según ordena el ar
ticulo 135 del Reglamento de Mine
ría, y confirma la Real orden de 30 
de diciembre último. 

León 31 de agosto de 1916 — El 
Inganlero Jefe, J . Revilla. 

D)N JOSÉ RgVIlLA Y HAYA, 
INGENIERO JEFE DEL DISTRITO 
MINBRO DE ESTA PROVINCIA. 
Hago saber: Que por D. Hlglnlo 

nio Lezcano Martin, vecino de Oer-
vera de Rio Pisutrgi, se IH presen
tado en el Gobierno civil de esta 
provincia en el ¿la 17 del mes de 
agosto, a las diez y treinta minutos, 
una solicitud de registro pidiendo 23 
pertenencias pera la mina de hulla 
llamada Ascensión, sita en el paraje 
Laborla, término de Saiamón, Ayun
tamiento del mismo, y linda por el 
N . con la mina «Eloína». Hace la 
designación de las citadas 23 perte
nencias en la f orma siguiente: 

Se temará como punto de partida 
una fuente que extste en el prado 
Fiesto, o sea la misma que sirve de 
punto de partida para la referida mi
na «Eloína,» y de él se medirán al 
O. 100 metros, colocando la 1.a es
taca; dé ésta aIS. 3CO, la 2.a; de 
ésta ai E. 1.100, la 3.a; de ésta al 
N.200, la 4.a; de ésta al O 1.003, 
ia 5.a, y de ésta con 100, se llegará 
al punto de partida, quedando cerra
do el perímetro. 

Y habiendo hecho constar este In
teresad» que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se lia 
sdmlti'io dicha soUcttod por decreto \ 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio da 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que tu el tér
mino du treinta días, contados desda 
su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones tos 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno soilcitedo, 
según previene ei art. 28 del Regla
mento de Minería vigente. 

El expediente llene el núm. 5 027. 
León 22 de agosto de W ,6.= 

J . RevlUa. 

Hago seber: Que por D. Angel 
Alvarez, vecino de León, en repre
sentación de D. Marcelino Suárez 
González, vecino de Barco de Val-
deorras (Orense), se ha presentado 
en el Gobierno civil de esta provin

cia en el día 17 del mes de agosto, 
a tas once y cinco minutos, una soli
citud de registro pidiendo 68 perte
nencias para mina de hulla llamada 
Marcelino 4.", tita en término de 
Tremor de Abijo, Ayuntamiento de 
Fo goso de ia Ribera. Hice la desig
nación de las citadas 66 pertenen
cias, en la forma siguiente: 

Ss tomará como punto de partida 
la estaca núm. 12 del registro «Mar
celino 3 y de él se medirán al 
S. 600 metros, y se colocará la 1.a 
estaca; de ésta al E . 1.100, la 2.a; 
de ésta al N . 600, la 3 *; de ésta al 
0.1.100, la 4.a, con los que se lle
gará al punto de partida, quedando 
céna lo el perímetro de las perte
nencias SQlicItádas. 

Y hiblendo hecho constar este In-
resado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la Ley, se ha ad
mitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta dias, contado* desde 
su fechd, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 de Regla
mento de minería vigente. 

El expediente tiene el núm. 5 029. 
León 22 de agosto de 1916.— 

/ Re vil la . 

H 'g9 sabir: Que por O. Bartolo
mé González Gutiérrez, Vecino de 
Ventas de Alvares, se hs presenta
do en el Gobierno civil de esta pro
vincia en el día 14 del mes de agos
to, a las doce y veinte minutos, una 
solicitud de registro pidiendo 25 
pertenencias para la mina de hulla 
llamada Ampliación a ¡ota, sita en 
ei paraje «Valle de la Perdiz,» térmi
no de Santa Marina de Torre, Ayun
tamiento de Alvares- Hace ta desig
nación d* las citadas 25 pertenen
cias, en la fornu siguiente: 

S Í tomará como punto de partida 
el vértice del ángulo Sureste de la 
mina «Jota.» y de él se medirán 500 
metros al S., colocando la 1.a esta
ca: de ésta al O. 500. la 2.a; de ésta 
al N . 500, la 3.a, y de ésta con 500 
al E . . se llegirá al punto de partida, 
quedando cerrado el perímetro de 
las pertenencias solicitadas. 

V habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley. se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 

, tercero. 
Lo que se anuncia por medio del 

presente edicto para que en el tér-
. mino de treinta días, contados des

de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla
mento de Minería vigente. 

El expediente tiene el núm. 5 022. 
León 24 de agosto de 1916.— 

/ . Revilla. 

Hago saber: Que por D. Gabriel 
Reyero García, vecino de Cister
na, se ha presentado en el Gobier
no civil de esta provincia en el día 
19 del mes de agosto, a las once y 
treinta minutos, una solicitud de re
gistro pidiendo 12 pertenencias para 
la mina de hulla llamada Olvido, sita 
en los parajes «Collado de loa Lla

nos y Pelta de las Agí jas,» término 
de Sabero, Ayuntamiento de C i s -
tlema. Hace la designación de las 
citadas 12 pertenencias, en la forma 
siguiente, con arreglo ai N . m.: 

Se tendrá por punto de partida el 
centro del tronco de un h lya que 
marchando de Este aOeste.es la úl
tima que hay en dicho sitio, y de ¿I 
se medirán al N . 100 metros, coló» 
cando la l.*esteca: de ésta al O. 
600, la 2. ' ; de ésta al S. 200, la 3.a; 
de ésta al E . 600, la 4.a, y de ésta 
con 100 al N . . se llegará al punto de 
partida, quedando cerrado el perí
metro. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio da 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta días, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el 
Gobierne civil sus oposiciones loa 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla
mento de minería Vigente. 

E l expediente Hene el núm 5 038. j 
León 2 i de agosto de 1916.— < 

/ . Rtv i l la . 

Hsgo sabsr: Que por D.* Aurora '' 
Diez García, Vidna d» Clstlerna, se ' 
ha presentado en el Gobierno civil 
de esta provincia en el dia 19 del -
mes de eg isto, a las once y treinta y • 
cinco minutos, una solicitud de re- .' 
gistro pidiendo la demasía de hulla 
llamada Demasía para l a mina 
Gonzalo, sita en ei paraje del Jato, • 
término de Sabero, Ayuntamiento de 
Clstlerna. ¡ 

Solicita el terreno franco com- ' 
prendido entre las minas «Gonzalo.» ' 
núm. 4.485; «Ortuella.» núm. 5.411; 
«Segura» y «Estrella». j 

Y habiendo hecho constar este ln-
teresado que tiene realizado el de- ! 
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto . 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio da " 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del -. 
presente edicto para que en ei tér- ' 
mino de treinta días, contados des- . 
de su fecha, puedan presentar en el i 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 de! Regla
mento de Minería vigente. 

El expediente tiene el núm. 5 039. 
León 24 de ag-sto de 1916.— 

J . Resilla. 

AUDIENCIA TERRITORIAL 
DR VALLADOLID 

Secretaría de gobierno 
La Sala de gobierno ha acordado 

los siguientes nombramientos de 
Justicia municipal: 

En el partido de L a Bañeza 
Juez suplente de Palacios de la 

Valduerna, D. Jasús Monroy Pérez. 
Juez suplente de Pozuelo del Pá

ramo, D. Andrés Cordero Fernán
dez. 

Fiscal suplente de San Pedro de 
Berclanos, O. Ramón Castellanos 
Cabero. 

Lo que se anuncia a los efectos 
de la regla 8.a del art. S." de la Ley 
de 5 de agosto de 1907. 

Valladoüd 29 de agosto de 1916. 

P. A. de la S ds G : E. Sacretarlo 
de gobierno, Julián Castro. 

Don Julián Castro y Cumplido, Se
cretarlo de gobierno da esta A u 
diencia Territorrial. 
Certifico: Que los solicitante* a 

cargos de Fiscales municipales y 
y suplentes, pertenecientes a los 
Municipios de la provincia de Leda, 
en que debe hacerse efectiva la re
novación ordinaria en 1.° de enera 
de 1917, son los siguientes: 

PaHMo de \mtmwgm 
Benavldes 

D. Julio de Prado Cuadrado 
Brazuelo 

D Dominga Pdz A Virez 
» José Pardo Gllgido 

Carrizo 
D . Manuel Alcoba G írela 

» Antonio Peláez Pérez 
Lafcgo 

D . Marcelo Prieto Lera 
> Lorenzo Otero Martínez 

Llamas de l a Ribera 
D. Baltasar Fernán fez Pérez 

» Francisco Fernández Suárez 
San Justo d é l a Vega 

D. Ildefonso Alonso García 
Partida de L a Haftez» 

Ali ja de los Melones 
D. Leandro Merlí'ss Domínguez 

» Francisco Maclas Fernández 
» And'és Alija Lera 

Castrillo de los Palvazares 
D. Felipe Centeno Farraro 

Castrjcalbón 
D . Domingo Martínez Carracedo 

» Angi l Turrado Rlesco 
Castroconirgo 

D . Francisco de Pra4a Calabozo 
» Daniel Esteban Carracedo 
> Lorenzo Prala Pernii 

Oestriana d é l a Valduerna 
D. Antonio Valderrey Lozano 

Laguna Dalga 
D. Víctor del Ejido Chamorro 

Laguna de Negrillos 
D . Bernardo Redondo Prieto 

L a Antigua 
D. Bernardo Fierro Prieto 

Palacios de la Valduerna 
D. Antonio Alija INIÍIHI 

» Teodoro Santos M irtfnsz 
Pobladurade Pe'.ayo Gí re la 

D . Antonio Trepóte Pérez 
Pozuelo del Páramo 

D. Antonio González Fernández 
> Marcos Fierro Prieto 

Quintana del Marco 
D . Agustín Rodríguez Rublo 

Partido de L a Veellla 
Bcñar 

D. Juan Arguello Fernández 
L a Ercina 

D. Segundo Bayón Tascón 
: » José Rodríguez Sánchez 
: > Juan Valladares Garda 
I » Fidel Rodríguez Sánchez 
' L a Robla 

D. Pedro Alvarez Martínez 
> Manuel González Vatbuen» 

L a Vecilla 
O. Gregorio Tascón Garda 
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Mataltcm 
D. Emilio Diez Garete 

Pola de Cardón 
D. Eduardo Alvuez 

Partid* dto Lesa 
Chotas de Abajo 

D. Manuel Fierro Gutiérrez 
* Manuel Fidalgo Garda 
» Agustín Honrado García 
* Miguel Pérez Toral 
» Urbano Fernindez Rodríguez 

Cimants del Tejar 
D . Cipriano Velesco Gómez 

» Nkolis Martínez Fernández 
> Gabriel Garda Snárez 

Caatrot 
D. Ferncndo Juárez Rodríguez 

> Juan Garda y Garda 
> Anselmo Alverez Diez 

Garrafe 
D. José Arroyo López 

* Vicente Diez Garda 
t José Balbuena Diez 
> Tomás Bayón López 

Gradefes 
D. Leónidas Caso Zaplco 

* Pedro Diez Perreras 
» Enrique Soto Rodríguez 
> Pedro Diez Fernández 
* Ludo Valladares Sierra 
> José M.* González Guzmán 

Lt6n 
D. Vicente Martlnaz Manga 

M a r sitia Mayor 
D. Natalio Prieto 

Rióse o de Tapia 
D. Faustino Diez Alvarez 

> Tomás Dltz Garda 
> Ricardo de la Banda Alvarez 

Partid* de Martes de P a n * 
Las Omañas 

O. Marcelo Diez Pérez 
Los Barrios de Lana 

D. Santiago Diez González 
Partido de PCerrada 

Albores de l a Ribera 
D. Victoriano Alonso Alvarez 

> Enrique Fernández Gutiérrez 
Barrios 

D. Santos del Rio 
Btmbibre 

D. Angel Mayoral Gil 
Beruza 

D. Aquilino Rodríguez Gdmez 
Cab. ñas-Raras 

D. Leonardo Gameto Gutiérrez 
Ccracedo 

-D. Manuel Belo López 
> Aniceto Bello González 
> Florentino López Fernández 

Congosfo 
D. Sabino Fernández Corral 

Encinedo 
D . José Carrera 

Partido de Rlaao 
Boca de Huérfano 

D. Juan Peliltero Mateo 
Barón 

D. Benigno de la Rlva Alvarez 
Cistiema 

D. Pide) Estrada 
» Benito Saldada Alonso 

Crímenes 
O. Isidoro García Rodríguez 

Pedresa del Rey 
D. Demetrio Alonso Sánchex 

» AflapItoRoio Crespo 
Posada de Valdeón 

D. Eugenio González Marte 
Puebla de Litio v 

D. José Fernández Garda 
> Hermógenea Domínguez 
> Pedro Garete Garda 
* Ricardo Alonso Garda 

Partid* de Safcagáa 
Canalejas 

D. Demetrio Rojo Novoa 
Cea 

D. Cesáreo Rodríguez Ahftlá 
Cebanico 

D. Silvano Rodríguez San tamarilla 
> Dionisio González Alvarez 

Cabillas de Rueda 
D. Cipriano AWtrez Fernández 

> Serafín Reyero Sánchez 
i Gaspar Agudo Fernández 

E l Bmgo-Ranero 
D. Pascaalo Nlstal Feliz . 

Bsccbar de Campos 
D. Gabriel Fernández Mislego 
> Pedro Pérez Laso 

Galleguillos 
D. Miguel Borge Torbado 

» Joté Guerra Andrés 
Partid» de Valentía de Dea 

Jaaa 
Cimanes de la Vega 

D. Jesús Balado Fontanilla 
> Luddlo González Fernández 

Coni l los de los Oteros -
D Salvador Alvarez Nava 

» Eleuterlo Cachánjabarea 
í Cordoncillo 

D. Domingo Fernández Martínez 
» Olegario Gascón Sahagún 

Pajares de los Oteros 
D. José Bajo Melón 

» Melquíades Garrido Negral 
Partido de Vlllafraaea del 

Bien* 
Argoma 

D. Manuel Alonso Fernández 
> Virginio Fernández Flórez 
» Román Vega Barrio 

Cacabelos 
D. Lucio Va'carce Sánchez 

> Manuel Vázquez del Valle 
Ct-mponarcfa 

D. José López Campillo 
» Pedro AceVedo Ovalle 
> Manuel Fclgueral Rodríguez . 
> Teletloro Yebra Romero 

Carracedelo 
D. Manuel Garnelo Garda 

Oencia 
D. José Gallego González 

> Ricardo Lcpte Fernández 
Lo que se publica de orden del 

limo. Sr. Presidente, en cumplimien
to de la regla 3 a del art. 5.° de la 
Ley de S de (gesto de 1907, a fin de 
que en los quince días subsiguientes 
a esto anuncio, puedan presentane 
en esta Secretarla de ge tierno, cb-
serVaclones o reclamaciones con do
cumentos cemprobentes. 

Valladolid 28 de t gosto de 1916.— 
Julián Castro. 

AYUNTAMIENTOS 

Don José Casado Tejedor, Alcalde-
Presidente del Ayuntamiento de 
Santa Matia del Páramo. 
Hago saber: Que el Ayuntamiento 

de mi presidencia, en sesión del día 
de ayo-, acordó sacar a concurso la 
adquisición, en arriendo, ds un edifl- i 
do cen destino a casa-cuartel de ' 
la Guardia civil. j 

El término del concurso lo es de 
quince días, contados desde el si
guiente a la tnserdón de este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia; durante cuyo plazo pue
den optar al concurso todos los pro
pietarios que tergan edificios en es
ta villa, presentando las proposteio-
nes arregladas al modelo que se fa
cilitará en Secretarla, en papel de 
peseta, acempafladas del retguardo 
que justifique haber Ingresado en 
arcas munidpates.la cantidad de 400 
pesetas, como fianza provlalonal. i 

La apertura de pliegos tendrá lu- ' 
gar a los dos días siguientes de es
pirar el plazo, y hora de les diez, en 
la sala consistorial, baja la presl-
denda del Sr. Alcalde y un Con
cejal. 

, El pliego de condiciones estará de 
manifiesto en e< ta Secretaría todos 
tos días laborables, en horas de ofi
cina. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento. j 

Santa Marte del Páramo 51 de 
julio de 1916.—El A'calde, José Ca
sado.— D. S. O.: El Seaetario, Leo
poldo Gutiérrez. 

Alcaldía constitucional de 
Villamontdn de l a Valdaema 
Las cuentas de presupuesto ren

didas por el Alcalde y Depositario 
respectivos, correspondientes a los 
ejercidos de 1914 y 1915, quedan 
expuestas al público en la Secreta
rla municipal para oír rédamado-
net, por término de quince días, 
para que puedan examinarlas y ha
cer las reclamaciones que crean jus
tas los Interesados. 

Villamontán 24 de f gosto de 1916. 
El Alcalde, Tomás Santos. 

Alcaldía constitucional de 
Santas Martas 

Se hallan expuestas al público las 
cuentas municipales de este Ayun
tamiento, correspondientes al ejer
cicio de ¡915, por un plazo de quin
ce días, para que puedan ser exami
nadas por cuantas personas lo de
seen y hacer las reclamaciones que 
consideren justas, en la Secretarte 
del Ayuntamiento: todo en cumpli
miento del art. 161 de la ley Muni
cipal. 

Santas Martas 28 de fgisto de 
1916.—El Alcalde, Manuel Bermejo 

Alcaldía constitucional de 
Valtlerreáiblc 

Se halla prendada y en cust. Ha en 
el pueblo de Arenillas de Ebro, una 

. yegua que hará cosa de dos meses, 
i aproximadamente, se encontró va

gando por estos ce ntornos, y cuyas 
sellas son las s'gulentes: Pelo rojo, 
de 1,290 metros, próximamente, o 
sea seis cuartas y dos dedos de al
zada, cen pelo blanco en la mano 
derecha y algo en la Izquierda, una 
pinta blanca en la frente, otra en el 
labio superior y otra en el inferior, 
dos letras s'fuego en el cuarto tra
sero derecha que parecen R y B, 

herrada de las dos extremidades de
lanteras, sin herrar de las traseras, y 
sin esbezada; tiene la crin larga so
bre el lado derecho, de edad cerrada. 

Valderredible 26 de agosto de 
191.5.—El Alcalde, Nicolás Garete 
Bustamante. 

Alcaldía constitucional de 
Cabillas de los Oteros 

El repartimiento para satisfacer 
el foro de San Lorenzo en el alto 
actual, se halla expuesto al público 
en la Secretaria de este Ayunta
miento per término de quince días; 
durante los cuales pueden exami
narle cuantos vecinos y contribuyen
tes lo tengan por conveniente y for
mular contra el mismo tas redama-
dones que crean justas. 

Ccbiilas de los Oteros 28 de 
agosto de 1916.—El Alcalde, Faus
tino Caballero. 

El proyecto de presupuesto aninl>-
dpal ordinario de los Ayuntamien
tos que a contlntudón se dtan, que 
ha de regir en el próximo alio de 
1917, se halla expuesto al público, 
por término quince días, en la res
pectiva Secretaria municipal, con el 
fin de que los contribuyentes del 
correspondiente Ayuntamiento, pue
dan hacer-, dentro de dicho plazo, 
las redamadones que sean (astas:' 

Caballas Raras 
Canalejas 
Carrizo 
Cea 
Cublllas de los Oteros 
Fuentes de Caibajal 
La Antigua 
Peranzanes 
Pobladura de Pelayo Garda 
Riego de la Vege 
Sancedo 
Santa Elena de Jamuz 
Santa María de la Isla 
Valdefuentes del Páramo 
Vegarienza 
Vlllamol 
Villamontán 
Vlllaquejida 
VlllaVerde de Arcayos 
Villazala 

Alcaldía constitucional de 
Riego de l a Vega 

Por término de quince días, al ob
jeto de oír reclamaciones, se hallan 
de manifiesto en la Secretaria de 
este Ayuntamiento, las cuentas mu-
liidpales y de recaudación del mis
mo, correspondientes al año 1915. 

Rlrgo de la Vega 28 de rgosto 
de 19i6.—El Alceide, Clemente Ro
dríguez. 

j ANUNCIO PARTICULAR 

; SOCIEDAD HULLERA 
V A S C O 1EONESA 

I Por ecuerdo de! Consejo de Ad-
' mlnlstraclón de esta Sociedad, se 

convoca a les señores accionistas 
de la misma a junta general ordina-

: ría para las once de la maRana del 
: dia 21 de septiembre próximo, en el 
; domicilio social, Hurtado de Améza-

ga, 8. a fin de someter a su ¿proba-
, clón el Balance y Memoria corres-
! pendientes al ejercicio terminado en 

30 de junio, y demás asuntos con-
; cernientes al mismo. 
I B i bao 28 de tgesto de 1916.—El 

Presidente. Joté Marte O'árrcbl.— 
El Secretario general, José de Sa-
garmlnaga. 

Imprenta de la Dlpufcdón provindai 


